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Cambios

N

BANCO DE ESPANA

10077 RESOLUCJON de 15 de abr;¡ de 1993, del Banco de Bspaño,
por la que se hacen públicos los cambios qu.e el 8anf.:o de
España aplicará a las operaciones qu€ realice por su pro
pia, C'/lRl/.tlt el dio. 15 de ubril de 1993, Y que tf!n.drán la
cou8üf.errtción de cotizaciones oficiales, a eferto.'; d.e lo. apli
cación de la normativa vigente que haga refercrtciq a las
mismas.

gl citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Minis
teriO para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad Generai de Fun·
cionarlos Civiles del Estado de fecha 18 de enero de 1990, sobre pensión
de jubilación del cuerpo Especial dI:' Letrados de AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

cFalJamos: Que desestimando recurso contencioso--arlministrativo inter
puesto por don Julio Hurtado Suiz, contra los actos a que se contrae el
recurso, antes expresados, debemos dedarar y dedaramos flue tales actos
son conformes a derecho, absolviendo a la Administración de los pedi
mentos de la demanda; sin condena en costas .•

En su virtud, este Ministerio para las Admir:.istraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la LeyOrgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos conconiantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado~, para genera! conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, JUan Ignacio Malló GarCÍa.

limos Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Divisas

1 dólar USA ..
1 ECU .
1 marco alemán
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa.. . ..
] libra irlandesa .

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas ..

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo .. ,.

100 yenes japoneses .
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Comprador

115.363
140,258

72.111
21,320

178,350
7,467

350.300
64.169
18,792

175,882
77,716
52,851
91,485
78.934

102,046
15.468
17,011
20,793
10,248
82.969
62.238

Vendedor

115.593
140,538
72,255
21,362

178,708
7,48]

351,002
54,297
18,8:30

176.234
77,872
52,957
91,669
79,092

102,250
15,498
17,045
20,835
10,268
83,135
62,362

10076 ORDEN de 16 de marzo de 1993 por lo. que se dispone el
cumplimiento de kL sentencia dictada por el Tribunal8upe~
rior de Justicia de Galicia t!n el recurso contendoso-ad
ministrativo núm,ero 927/1990, interpuesto contra. este
Departamento por doií.a Josefa Vilar Martínez y otros.

Por orden del señor Ministro se publka, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada, con fecha de 20 de octubre de ]992, por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia (Sección Primera), en el recurso contencioso-ad
ministrativo númf>ro 927/1990, promovido por doña .Josefa Vilar Martínez
Y otros, contra resolución tácita de este Ministerio p<:,r la que se confirma
en reposición la sanción disciplinaria impuesta a don Jase Argiz Rodríguez,
cuyo pronunciamiento es del siguiente t.enor:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador don José Lado París., en representación de doña
,Josefa Vilar Martínez, don Victor, doña María Encarnación, doña María
del Carmen, doña Laura y doña Maria José Argiz Vilar, en representadon
de la Comunidad de Bienes de don José Argjz Rodríguez, contra Resolución
del Subsecretario del Ministelio de Sanidad y Cowmmo de 13 d0 enero
de 1989, que, por falta grave, le impuso la sanción de susppnsión de empleo
y sueldo de cuatro meses; y contra la desestimación pre"<unta del rló'curso
de reposición, sin hacer expresa imposición de costas.•

Lo que digo a VV. JI. a los efectos de lo disp1H~sto en ~!l artículo 103
de la. vigente Ley reguladora de la Jurisdicción d~ lo Contencioso-Ad
ministrativo

Madrid, 16 de marzo de 1993.~~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado_ de 14 de no\<iembre), la Secrf!taria gerieral
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planifica.ción y Dil't'ctnr generaJ del Ins
tituto Nacional de la Salud,

Madrid, 15 de abril de 1993.-El Director general, Luis Maria Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

10078 ORDEN de 18 de eJiera de 1993, de la Consejería de Adrni
niBtnwián Públ'ica, por la que se aprueba la agn,pacir.ír¡
para sosien.imit!nto de Sec'retario en com.ún de ¡(¡smuni·
cipios de La Ponla, Tornesa.'IJ Sirrra Engarcerán (Ca.stellún).

El Consejero de Admimst.r3ción Pública, cün fecha 18 de enero de
J99~1, ha dictado la siguiente Orden:

Artículo l.c, Aprobar la constitución de la agrupación de los muni
cipios de La Pobla Torn~~>;a ,v Sierra EngarceráH (Castellón). para soste
nimiento en comÍln del pl1Psto de setTetaria con capitalidad ( , '::::'JTa
Engmcerán.

Art. 2.° Se remitir;i f~opja de esta Ord{'u a la Dirección \ient'raf de
la Fundon Pública (Ministerio para las Administraciones Púhlica..<;:) para
que se provea y dasifique la plaza resultante.

Valenda, J8de enero rie 190T-El Consejero de Arlmihistradún rüblica,
Emi'!rit Bono i Martim'l.


